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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

040 014 026 2014 

Montevideo, 29 de octubre de 2014.   

VISTO: la realización de la “Reunión preparatoria de la V Conferencia Ministerial sobre 

Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe”, a llevarse a cabo del 05 al 

07 de noviembre de 2014 en San José de Costa Rica; 

RESULTANDO: I) que la mencionada reunión es organizada por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL) y el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones de Costa Rica; 

II) que tiene como objetivo debatir sobre la agenda digital 

regional (eLAC) que se presentará en la “V Conferencia Ministerial sobre Sociedad de 

la Información de América Latina y el Caribe”, a realizarse en 2015 en México; 

III) que en virtud de los temas a abordarse en la misma, resulta 

conveniente la participación de la Prof. Ida Holz, Miembro del Consejo Directivo 

Honorario de AGESIC;  

CONSIDERANDO:  que dado que Uruguay ejerce la presidencia del mecanismo 

eLAC, la participación en el evento mencionado en el Visto del presente acto fortalece 

el rol del país y su posicionamiento en la materia a nivel regional;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar a la Prof. Ida Holz para asistir en representación de AGESIC a la 

“Reunión preparatoria de la V Conferencia Ministerial sobre Sociedad de la 

Información de América Latina y el Caribe”, a llevarse a cabo del 05 al 07 de 

noviembre de 2014 en San José de Costa Rica. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos de pasaje, alojamiento, viáticos y otros necesarios para concurrir al referido 
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evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre 

“AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°. Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 
Jorge Abín, José Clastornik, Víctor Villar 


